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ACUERDO DE  

AMPLIACION DE PLAZO 

OBRA: ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL “ACONDICIONAMIENTO DE LA 

AVENIDA D. JUAN DE BORBÓN EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL” 

(MADRID), 

INTERESADO:  PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. 

CONTRATISTA: EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

ACTUACIÓN:  SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

EXPEDIENTE: SUPRA-A-0017-2024-O-CB3-LOTE4 

D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en calidad de Consejero Delegado y en representación de 

Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A según consta en la escritura de elevación a 

públicos de los acuerdos sociales, autorizada por la Notaria de Madrid, Dña. Blanca Valenzuela 

Fernández, el día 27 de julio de 2023, bajo el número 2447 de orden de su protocolo, EXPONE: 

VISTOS 

I. La solicitud de ampliación del plazo de ejecución de las obras presentada por EIFFAGE 

INFRAESTRUCTURAS, S.A, de fecha 23 de julio de 2025. 

II. El informe emitido por la Dirección Facultativa de fecha 27 de septiembre de 2025.

III. El informe emitido por el Área de Programa de Inversión Regional de PLANIFICA MADRID.

de fecha 2 de septiembre de 2025, como Área responsable del contrato.

IV. El informe emitido por el Área de Régimen Jurídico de Planifica Madrid de fecha 16 de

septiembre de 2025, en el que se pone de manifiesto que, a la vista de los informes y

antecedentes obrantes en el presente expediente, la ampliación del plazo de ejecución de

las obras de “Acondicionamiento de la Avenida D. Juan de Borbón en S. Lorenzo de El

Escorial(Madrid)”, solicitada por el contratista EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., cumple

los requisitos legales establecidos para su concesión tanto en los Pliegos como en la Ley

9/2017 de Contratos del Sector Público, y el Reglamento.

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las fimas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al 
original.
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En su virtud, 
ACUERDA 

1. CONCEDER la ampliación del plazo de ejecución de las obras de

“ACONDICIONAMIENTO DE LA AVENIDA D. JUAN DE BORBÓN EN SAN LORENZO

DE EL ESCORIAL” (MADRID), solicitada por el contratista EIFFAGE

INFRAESTRUCTURAS, S.A. a Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A. al haberse

cumplido por el contratista los requisitos legales establecidos para su concesión tanto en los

Pliegos como en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y el Reglamento, siendo la

nueva fecha de finalización de las obras el día 1 de diciembre de 2025, todo ello con arreglo a

la solicitud formulada por la empresa contratista con los compromisos asumidos en la misma,

y a los informes previos favorables emitidos por la Dirección Facultativa y las Áreas de

Programa de Inversión Regional y de Régimen Jurídico de PLANIFICA MADRID.

2. PUBLICAR el presente acuerdo en el portal de la contratación pública de la Comunidad de

Madrid (perfil de PLANIFICA MADRID).

3. NOTIFICAR, una vez publicado, el presente acuerdo a EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS,

SA.

En Madrid, a fecha de la firma 

Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 
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